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Acuerdo N9 748

Tegucigalpa, D. C , 21 de marzo de 1961. 

El Presidente de la República

ACUERÜK'.

fcrfficM el Acuerdo IV” 437, de fecha 23 de febrero del pre- 
que nombra el Personal Administrativo y Docente de las 

¡¡L  Primarías, ¿Ybanas y Rurales del Departamento de Fran- 
¿aJfertiin, en la parte que se refiere a los nombres de los Pro-
jpes «puentes:

iPROPUESTO CON EL NOMBRE DE: DEBERA LEERSE:

I F.xmela ¡Jrhana ‘'Centro América”

S* kró&pi Iraheta 
¡bm & 1* P&z Romero 
Ubío Atomio Lara B.

Escueta Urbana

tllM fe Ranos 

Birtfc Torres 

M i  Castro 

fâ á 4e Navarro

. .Escueta Urbana

<tio» it  Galeas 

U&Bastillo 

OjuÍM de Aguilera 

14b fe Saadoval

Eia Arriaga iraheta 
María de la Pa^ Ramos de Pineda 

Mauro Antonio Lara B.

‘José Trinidad Reyes”

Elena Ochoa de Ramos 

María Elena M. de Torres 

M. Antonia Castro D. 

Isabel Oviedo de Navarro,

1Monseñor Ernesto Fiallos**

Alicia Cabañas de Galeas 

Lía M. Gómez, de Bustillo 

Cristina Soto de Aguilera 

LíUa Aguilar de Sandoval.

Escuela Urbana “José Cecilio del Vallé*

Maradiaga 
S, de Maradiaga

Eva Rubenia Maradiaga 
Leonor S. de Mendoza.

Escueta Urbana “Estados Unidos de América”

4* * Kned¿ d« Núñez María Pineda de Muñoz.

Etcmla Urbana “Club de Leones 2”

^»o»c* de Montoya 

Escuela 

Sauceda 

*  Ferrer 
^  íe Zelaya

Ftaucifeca Bessy Montoya. 

República de Panamá**

Rosa Argentina Sauceda 
Salvadora Galindo de Ferrer 

Amelia de Zelaya Jiménez. 

<Wü. iv Urbana “José THnidad Cabañas’*
h. VlVtrw*. n j*—

Escuela Urbana

^omínguea 
VeUgq,íue*

C O N T E N I D O
O b ra *  N b K t u  y C o itra r io tU a n * *  

Aeaerdotf GOrpem ooadíeates s -Yor/embre de JP56.

Secretarla o« Educación Public*
Aeocrou* Wp 748 7te , ídc1u*1t«.-M ario  de 1961. 

AVI«OS

Obras Públicos y Comunicaciones

tDMiHIVntACION
Ministro . . . .  
Subsecretario.

OEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ing. Roberto Mortintx QfdóñM 
Ing. Amílcor Gómez Xebelo

0ftD£N£5 DB PAGO

Mes de noviembre de 195S

N9 14367.—L 6^7 63 r favor 
dfc Aduanera Hnndureñ1» S. A., 
valor que Jp pagn ia Dirección 
General de Camino* por el Re
gistro y Oesparho d«° £0 camio
nes para servicio del Departa
mento de Equipa.

N9 14369.—H33.60 a favor 
del Serv/c/o Aéreo de Hondu
ras, S- A., valor de los pasajes 
suministrados a Ja Dirección 
General de Camino?, pnra ser 
vicio de los empleados del 
Mantenimiento de carreteras

N9 14370. - L 300.00 h fav^r 
del Administrador Diario * Eí 
Día”, valor que le pega la Di
rección General de (,'amínos, 
por publicaciones de las Obras 
Inauguradas en Juticaípa y C«- 
tacamas ordenadas por el Mi
nisterio de Comunicaciones y 
Obras Pública?.

N9 14871.— L 1.001.00. a fa 
vor del Tesorero General de la 
República, valor de las plani* 
lias correspondientes a la se
gunda quincena de septiembre, 
por gaBtos del Departamento

de Estudio y Planificación. Di
rección; Ganeraí de Caminos,

NP 14372,—L 300.00. a fav.̂ T 
dei Tesorero General de ¡a Re
pública, v*lor de la planilla 
correspondiente a la segunda 
quincena de septiembre, por 
traBtos del Departamento de 
Estudio y Panificación. Di
rección General de Caminos.

N9 14373. L 166.40, a favor 
del Servicio Aéreo de Hondu
ras, S. A., valor de los pasajes 
suministrados a la Dirección 
Genera/ de Caminoí*, para serví 
cío de los empleados de la Je
fatura de) .Departamento de 
Equipo.

N<? 14875.—L 37 02, a favor 
de Servicio Aéreo ae Hondu
ras. S. A., va Jar dal servicio 
de fletes suministrados a ia 
D¿rei ción General de Caminos, 
para servicio de ta C*«rrelera 
Ceibí -Masiefl.

N9 14376.—L 146.80, a fa
vor de Ferrocarril Nacional de 
Honduras, valor del servicio 
de fletes suministrados a la Di- 
I rección General de Caminos,

para servicio de ls Carretera 
Ceiba-Masiea.

N9 14377.—L 32.05, a favor 
de Casa C -mercial Mathews, 
S- A , valor de los repuestos 
eurmnistrados a la Dirección 
General de Caminos, para ser
vicio del Taller Central de San 
Pedro Sula.

N9 14378.—L 25.00, a favor 
de Ricardo Schwlz, valor que 
íe paga la Dirección General de 
Caminos, por compostura de 
un selío fechador para servicio 
de ía Seccón de P^gos.

N9 14379. - L 1.064-60. a fr- 
vor de Ferrocarril Nacional de 
Honduras, valor de fletas ser
vidos a la Dirección General de 
Caminos,aurante los meses de 
mayo y junio *le 1958.

N9 14380.— L 200.00, a favcr 
del Director de “Semáforo” . 
(Tito Apllcano), valor de las 
ÍDberciones publicadas, ordena
das por \a Dirección General 
de Caminos,

Víctor Antonio Discu a E.

“República Argentina'

Olga Marina Rodrigue* L.
Blanca Cloris Velásquez. 

MUNICIPIO DE CEDROS 

Escuela Urbana

Paula Andtade de Fueatea.

Aldea E] SuyataJ

Elsa Marina Medina.

A\dea El Suyaía)

Melba Canaca Trejo.

m u n ic ip io  d e  l k p a t e r iq u e

1̂ ^ ^  Aldea Culguaque

Berta Contreras (Se Abneadares.

Aldea Eí Carrizal 

Hilda Petrona Ramos Hilda Petrona Martínez C.

MUNICIPIO DE LA LIBERTAD 

Escuefa ÍJrfcana 

Clementina Flores Clementina Flores de García.

MUNICIPIO DE MARAITA 

Aldea Las Quebradas 

Vilroa Dalila Mairena Vilma Dalila Mairena de Pérez.

Aldea El Chagüite 

M* Josefa Velásquez Lucía Josefa Velásquez.

Aldea E) Retiro 

Orfilia López Orfilia Lope* de Flores.

MUNICIPIO DE O]OJONA 

Escuela l rhan$

Elia Bonilla Martínez 
Erlinda A. Silva

María Eli a Bonilla de Funes 
Erlinda A. Silva Valladares.

(Pasa a la Página Np

N9 14381.—L 64.25, a favor 
de Emilia v. de Yuja y Cía., 
valor de los artículos y mate
riales de Oficina suministrador 
a la Dirección General de Ca
minos. para gerv/cio dei Taller 
Centiaí de San Pedro Sula.

N9 14382. — Lt 393.59, a favor 
de José Santos Bonilla, valor 
que Je paga la Dirección Gene- 
r*l de Caminos, como indem
nización por perjuicios ocasio
nados en tres casa*», ubicadas 
en el lugar denominado Agua 
Fría, departamento de Valle, 
las cuales fueron perjudicadas 
con motivo de la Rectificación 
y Construcción de (a Carretera 
Panamericana.

N9 14383.—-L 77.50, a favor 
de Walter Brothers Valor d* 
los repuestos suministrados * 
la Dirección General de Cami
nos. para servicio del Taller 
Central de Tegucigalpa,

N9 14384.—L 400 00. a favor 
de Rodolfo Benítez, valor que 
ae ie paga por servicios pres
tados a la Dirección General de 
Caminos como Asistente Ins
pector, correspondiente al mes 
de noviembre de 1958.

Np 14385.—L 58.30, a favor 
de Emilia v. de Yuja y Cía., 
valor de los artículos y mate
riales suministrado* a la Direc
ción General de Caminos, para 
servicio del Taller Central de 
San Pedro Sula.

N9 14386. — L 33.00, a favor 
de Arena y Grava, S. A., valor 
de los artículos y materiales 
suministrados a la Dirección 
General de Caminos, para ser
vicio en Ja reconstrucción de la 

bodega del Taller Central de 
Teguciga'pa.
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Adriana Rodríguez

M IM C IP IO  DE REITOC\

\ldea San Carlos

María Adriana Velásquez,

Blanca "Norma Kijard< 
F.-cuf

A - E

Aldea Azacualpa
Do rila Zelaya de Sierra.

Aldea Saracarán
Dorila Zelava 
Aldea Guazucarán

MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO 

Aldea Mala Laja 

Benita Sauceda S. Benita Euceda de Rodríguez.

MUNICIPIO DE SAN JUAN DE FLORES

Francisca Cer ritos
Escuela Urbana

Francisca C. de Dwane.

Reina Isabe! Guzmán

Salomé Borjas

Laura López

Aldea Chandala

María Isabel Guzmán. 

Aldea Cerro Bonito

M* Salomé Palma. 

MUNICIPIO DE SABANAGRANDE 

Aldea Apataná

Laura López de Andino. 

DISTRITO CENTRAL 

Aldea Los Limones

Municipio “de Telaren* sustitución j tra W  ar de la F ^ u .h  l r!.a-1 ni, i;.i„ de t h o ^ '  0 ^ '  *■ 
de \malia de Mendoza. lA paitirina de J"-; 1 dt Amalia H. ,1- \W
J .,1 TA F,V,rprM I Cabaña? . Municipio dc « hulrr.a. travadada a otra escuela ^! del 16 de febrero L , . L

! en sustituci-m 1 r
Profesara Suyapa Díaz, Maestra \ndrade. que renunci

Auxiliar de la Escuela I  rbana
"‘Lempira", del Municipio de Tela.
(Aumento de Perdona!. <A partir
del 6 de febrero*.

Ar

del 21 de febrero».

A partir
*rero i

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N*1 173 de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Celia Cruz Martínez Celina Cruz Martínez.

Aldea Monte Oscuro

Blanca Dilia López Blanca Dilia López de Romero,

Aldea Río Abajo

Blanca Irene Flores Blanca Irene Flores de Durón.

Aldea San Juan de Río Grande

María Toledo M? Alejandrina Toledo Maldonado.

Aldea Yaguacire

José Adrián Aguilar José Adán Aguilar.

Aldea Los Plancitos

Florencia Hernández Florencia Hernández Díaz.

Aldea El Matazano

Angelina Bu?til!o Angelina Bustillo Pino.

Aldea El Loarque

Paula Cerrato Paula Cerrato Espinoza.

Aldea Coa Abajo

Cleotilde Andara Boq uín Cleotilde Andara López.

Acuerdo N° 750

Tegucigalpa, D. C., 21 de mar

zo de 1961.

EU Presidente de la República 

a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo N- 54 de 
fecha 10 de enero del presente año, 
que autoriza por el mes de enero 
las becas de la Escuela Superior 
del Profesorado ^Francisco Mo- 
razan de esta ciudad, en el sen
tido de incluir a la alumna Delia 
Fernández, con la suma de . . . .  
(L 100.00) cien lempiras, por el 
mes de enero.

El gasto deberá imputarse a la 
Partida 11-G, Sección 1, Capítulo 
V III, Título V, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.—  
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Comuníquese.
R. V ille d a  M or a le s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 749

Tegucigalpa. D. C., 21 efe mar
zo de 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores  ̂ Miembros del Personal 
Administrati\o v Docente de las 
Escuelas Primarias del departa
mento dt̂  Atlántida. en la forma 
siguiente:

Profesora Noelia Velásquez, as
cenderla del cargo de Sub-Direc- 
tora de la Escuela Rural ‘‘El Por
venir” . aldea F.l Coroza!, Muni

cipio de La Ceiba a Directora de 
la misma, en sustitución del Pro
fesor Lisio Martínez, que aban
donó el cargo. (A partir cTel 1“ 
de marzoI.

Profe>or Reinaldo Sampson, 

ascenderlo del cargo de Maestro 

Auxiliar de la Escuela Rural “El

Porvenir”, aldea El Corozal, Mu
nicipio de La Ceiba, a Sub-Direc
tor de la misma, en sustitución de 
la Profesora Noelia Velásquez, que 
pasa a ocupar otro cargo. ( A par
tir del 1" de marzo).

Prof. Leónidas Romero. Maes
tro Auxiliar de la Escuela Rural 
“Ej Porvenir”  ̂ aldea El Corozal, 
Municipio de La Ceiba, en susti
tución del Prof. Reinaldo Samp
son .que pasa a ocupar otro pues
to. t A partir del 1" de marzo).

Profesor Manuel Acosta Mejía, 
Maestro Auxiliar (Interinamente), 
de la Escuela Urbana ‘‘José T. 
Cabaña? del Municipio de La 

Ceiba, en sustitución de la Profe

sora Rosa María Valderramos, que 

goza de licencia por razones par

ticulares, por los meses que fal

tan cfel año. (A partir del 15 de 

marzo).

Profesora María Cristina Busti
llo. Maestra Auxiliar de la Es-

Acuerdo N9 751

Tegucigalpa, D. C., 21 Je mar
zo de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Administrativo y Docente de las 
Escuelas Primarias del departa
mento de Cortés, en la forma si 
guíente:

Estela Faz de Mejia. Mae>tra, 
Auxiliar de la Escuela l  rbana I 
“Miguel Paz Barahona” . del Mu

nicipio de San Francisco de ^ o- 
joa. en sustitución de Lucía Ore- 
llana. que renunció. \ A partir del 
15 de febrero).

Miriam Esmeralda Mendoza 
Mejía, Maestra Auxiliar de la Es
cuela Urbana “Lempira”, de la 
aldea de Cofradía. Municipio de 
San Pedro Sula. en sustitución de 
Aura Ondina Pineda, que renun
ció. íA partir de] 20 Je febrero).

Sofía López de Ponce. Directora 
y Profesora de la Escuela Rural 
“ 15 de Septiembre"' de la aldea 
Flores de Río Frío. Municipio de 
San Pedro Sula. esta escuela fue 
cancelada v trasladada a la aldea 
Armenta. del mismo Municipio 
con el mismo maestro v con el 
nombre de Escuela “ 18 de No
viembre'’. f A partir del 1° de fe
brero) .

Frmicenda Eslrada. Directora y 
Profesora de la Escuela Rural 
“Alvaro Contreras”. de la aldea 
Jucutuma, Municipio de San Pedro 
Sula, en sustitución de Alma Luz 
Molina, que fue trasladada a otra 
escuela. (A partir del 20 de fe
brero) ,

Rosenda Borjas Mejía. Maestra 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“República de E) Salvador” de 
Arenales y Calpules, Municipio de 
San Pedro Sula, en sustitución de 
Florinda Ferraro, que renunció. 
(A partir del 1" de febrero).

Amalia H. de Melzer, Directora 
y Profesora de la Escuela Rural 
“Dionisio de Herrera”, aldea El 
Bálsamo, Municipio de Puerto 
Cortés, en sustitución de Ana Jo
sefa Mejía. que fue trasladada a 
otra escuela. (A partir del 1* de 
febrero).

Gloria Esperanza Orellana, D i
rectora y Profesora de la Escuela 
Rural “José María Medina”, de la 
aldea Medina, Municipio de Puer
to Cortés, en sustitución de Cloria 
Hernández, que renunció. <A par
tir del I o de febrero).

Vilma Guevara Directora y 
Profesora de la Escuela Rural

tir d i! 1

María Arce. .

de la Lscuela Rural -*?
Valle" aldea mT ! Jose U <fcr

k Í L  nlmer. .Mu¿:pió de Choloma

1" de febrero). Partir <fcj

fesora de ¡a Escüel,
Cisco Morazan". ia ***■ 
Jutosa, M u ñ i r á / J  UMunicipio d*.

en sustitución de Jesús o Im ! ?
-°' -<)ue- (A p,n-rH£
I (' de febrero).

Patrocinio Vásquez Reyp ^  
rector y Profesor rfe la ¿ 5 "  
Rural "Ramón Monu,yl- “ S  

El H,güero, Municipio deViS*
«a . en s u s t i t u c i ó n ^ ^

Bueso. que fue traslada* ,

w  par,ir *< 16 *T

Klanca Alicia Milla 0i 

de la Escuela 
.aldea Dos

Petronila Rodríguez, Maeslra 
Auxiliar de la Escuela LTrbana 
"José María González Rosa”, del 
Municipio de San Pedro Sula, tras
ladarla con el mismo cargo a la 
Urbana “Hogar San José”, del 
mismo Municipio. (Aumento de 
Personal). (A partir del 11 de 
febrero!

Martha Julia Madrid. Maestra 
Auxiliar de la Escuela I rbana de 
Varones "República de Chile”, 
Municipio de Puerto Cortés, en 
sustitución de Elizabeth Culotta, 
que fué trasladada a otra Escuela. 
(A partir del 13 de febrero).

Elizabeth Culotta, Maestra Au
xiliar de la Escuela Urbana “Re
pública de México de Puerto 
Cortés, en sustitución de Mercedes 
de Paredes, que renunció (A par
tir del 1° de febrero),

ildeaJosé Cecilio del Valle 
El (.hile Municipio de Puerto 
Cortés, en sustitución de Dolores 
Zavala Banegas, que renunció. (A 
partir del 24 de febrero).

Josué Vicente Alvarado. Direc
tor y Profesor de la Escuela Ru
ral "Dionisio de Herrera ", de la 
aldea Al asea, Municipio de Omoa, 
en sustitución de Nicolás Toledo 
López, que fue trasladado a otra 
escuela. ÍA partir del 14- de fe
brero) .

Miguel Banegas. Director y Pro. 
fesor de la Escuela Rural “ losé 
T Reve»” aldea Chachaguata. 
Municipio de Omoa. en sustitución 
de Laura Lastenia Montalván. que 
fué trasladada a otra escuela. (A 
partir del 11 de febrero).

Ana Josefa Mejía, Directora y 
Profesora de la Escuela Rural “El

y Profesora de la S u e la T ^  
Minerva , aldea Dos 

Municipio de Villanueva en <** 
Wución de Mariana Alvarenga de 
Serrano, que renunció. (A partir 
del 20 de febrero). P

Laura Lastenia Montaban Dj 
rectora y Profesora de la Escuel, 
Rural “Francisco Morazán”, de U 
aldea Santa Ana Chasnigua Mu- 
nicipio de Villanueva, en sustitu
ción de Petronila Pineda de Ló- 
pez. t A partir del V' de febrero).

Dora Esmeralda Hernández, Di
rectora y Profesora de la Escuela 
Rural “Lempira”, aldea Pal« 
Blancos, Municipio de Villanuew, 
en sustitución de Alicia P« dt 
Santos, que renunció. (A partir 
del 16 de febrero).

Elvira E. Paz, Directora y Pro
fesora de la Escuela Rural “Mi
guel Paz Barahona”, aldea Bejuca, 
Municipio de Potrerillos, en susti
tución de Marel de J, Aguilar, qw 
no se presentó. (A partir <M 1* 
de febrero).

J. Onofre Paz. Sub-Director Ae 
la Escuela Rural “Miguel Píi 
Baraona”, aldea El Bejuco, Mu
nicipio de Potreriüos, en susüt»- 
ción de Elvira Paz, que fue «»• 
cendida. (A partir del 14 de fe

brero).

Francisco Leiva EnanicHiá*i 

Director y Profesor de U 
Rural “Marco Aurelio Soto” *  
la aldea Pedernales, Municipio 
de San Antonio de Cortés, en s» 
titución de Carmen .Nuñet, <1*  
fue permutada. (A partir del 

de febrero).

Lesbia Ninfa López, MarsW 

Auxiliar de la ^ ueíj  
“Esteban Cuardiola’ ,
Buena Ventura, Municipio d e »  
Francisco de Yojoa, en su§ 

de J. Onofre P«. I ”  
ladado a otra escuela. < '  
de} 15 de febrero .̂

Vilma Fajardo, ’V,*eŝ  Í E  
liat de la E ^ l a  
Trinidad Cabaña.- * 1 *  
Olivo. Municipio
Yojoa. en sustitución ,4

Pérez Estrada, qw 
partir del 14 de « * » '■

Carmen
Profesora

Núñez,
de U

EscaeU
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c V  «idea La Cei- 
Cruz de 

de Franas-

Enamorado.

4 partir

que 

del 1 de

íw r1
r  Meato, Director 

^  v. i- Escuela Ruraí ' 18 
alde* El Trí^gío. 

x. Pocrto Cortes, en 

• £ 2  £  A ^ U  P. de Ra- 
traslada. (A partir 

J j p *  febrero),

HtmÁí̂ ez, Directora

J X L *  de k  Escuela Kura!
Q  Sauce’

JT ■ jp Villanueva. en sus- 

J S jb Irma Luz Quiroz de 
que r»«nció. (A par- 

1» «fe febrero).

i t f .  Sevilla, directora y Pro- 

t-u je U Esóida Rural “Lem- 
2 "  aldea G  Municipio
f j ¿  Antonio de Cortés, eo sus- 
í¡tüm ¿t Ttesla Velásquez. que 

fe bebdada a otra escuela. < A 

p *  del 19 de febrero).

I^elfo Romero, Director y 
fjfaot áe la Escuela Ruraí 
fggntgrrr Centeno”, aldea Las 

Municipio de San Anto- 
m ie Coiés, en sustitución de 
Qm Zavaía, • que renuncio. * A 

l̂ tir del 1- de febrero).

Atfi IÜiam Castellanos, Direc
ta j Profesora de la Escuela Ru- 
■I “han Lindo”, aldea La Gra
do* Jjimerito), Municipio San 
taño de Cortés, en sustitución 
it Lacia Pedros** que renuncio 
(A jmrir del 14 de febrero).

$m Cobos, Directora y Pro- 
fam de la Escuela Rural “Alva- 
»Gmbtns”, aldea Buena Vista, 
iaiopio de Santa Cruz de Yo- 
jn, n sustitución de Enrique 
Atando Bautista, que renuncio. 
|A partir del 1* de febrero).

Ai*» Luz Molina, Directora y 
de la ¿cuela Rural 

Tfcreo Aurelio Soto”, aldea Agua 
W  Sierra, Municipio Santa Cruz 
* ‘«jo*. en sustitución de Juana 
• **®cada, que renuncio. ( A 

Nfedcl !♦ de.febrero).

*«nca Rosa Castellanos. Direc 

!•» / i.|í°̂ esora de la Escuela 
S ?  «anuel Bonilla”, aldea 

»e;as, Municipio Santa 
Qe lojoa, en sustitución de 

Z™* Domínguez Nie!o, que re- 
¡¡¡y partir del 20 de fe-

bañas . Municipio Je San Pedro 
Sula. en sustitución de Mima 
Amanda Taro, que goza de licen
cia sin goce de sueldo por los 
meses que faltan del presente año. 
(A partir del 1“ de marzo>.

Agustina M. de Espinoza. Maes
tra Auxiliar de la Escqela Lrbana 
“José Trinidad Cabañas’’, de] Mu
nicipio de Choloma. (A partir del 
1" de marzo).

Blanca Xorma Fajardo. Maestra 
Auxiliar de la Escuela Lrbana 
“Manuel Bonilla” , del Municipio 
de Villanueva, en sustitución de 
Agustina H. de Espinoza, que pasó 
a otro puesto. (A partir del I o de 
marzo).

Thesla Velásquez, Directora de 
la Escuela Rural “Froylan Tur- 
cios , de la aldea Cordoncillo, 
Municipio de San Antonio de Cor
tes, (Escuela Nueva). (A partir 
del 1" de febrero).

Ermicenda Estrada, cancelarle 
el nombramíentho de Directora de 
la Escuela Rural de la aldeo Las 
Marías, Municipio de Santa Cruz 
de Yojoa, autorizado por acuerdo 
N9 182 de fecha 26 de enero del 
presente año. (.La Profesora Estra
da pasó a ocupar otro puesto), 
(A partir de[ 1" ,de febrero).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N" 173 del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
serv icios.— Comuniqúese.

R .  V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

I  rbana "Lui~ Landa \ del Muni
cipio de San Ignacio, en sustitu
ción de Bessy Cristiana Abadie 
Pinel. que no se pre-entó. ¡ A par
tir del 16 de marzo i .

Delmi Dominga Maldonado. 
Profesora Auxiliar de la Escuela 
L rbana “Juan Lindo", del Muni
cipio de Santa Ana. (A partir del 
15 de marzo).

María de los Santo? Gámez. Pro
fesora Auxiliar de la Escuela Lr- 
bana “Landa Reyes”, del Munici
pio de Marale. ÍA partir del 15 
de marzo).

Flora E. Girón> Directora de la 
Escuela Rural “Feliciano J. Cas
tro”, de la aldea La Esperanza, 
Municipio de Marale, en sustitu
ción de Haydeé Lagos, que no 
se presentó. A partir del 15 de 
marzo).

Rosaura Osorio M. Directora 
de la Escuelo Rural “Juan Lindo'’, 
de la aldea Santa Cruz, Municipio 
fíe Ojojona. en sustitución de Aída 
Amador, que renunció. (A partir 
del 15 de marzo).

María Isabela Portillo Baraho
na, Profesora Auxiliar de la Es- 
| cuela Urbana “República Argen
tina”, de esta ciudad, en sustitu
ción de María Teresa v. de Cáce
res, que fue jubilada. (A partir 
del 15 de marzo).

sustitución de Blanca Lagos, que 
renunció, t A partir del 1 de 
marzo t .

Lo* nombrado* devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N° 173 efe fecha 
16 de octubre de 1957. desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.-—Comuniqúese.

R  V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

4tríi J
uventina Ventura de Zela-.. .« x a »  » V IH

**,Maestra Auxiliar de la Escuela 
VrUna “República de El Salva- 
V, áe San Pedro Sula. <Au- 
*>•> áe personal). < A partir 

7 ie febrero).

kpmo Ponce del Arca, Direc-
*  í* U Escuela Rural “Pompilio 
^ 1»*, aldea Tómala, de Cortés, 
*■^40 de San Pedro Sula en

¿e Concepción Tróchez. 
present.6. {A partir cM

Directora de U Es- 
lar^l “Luís A Fajardo', de

*  £fca El Porvenir, M u n ic ip io  

j*“**P«dro Sula, en sustitución
Pone* Are3. que
puesto. A partir drl 

*  ■ano).

Rw*rio Molina. Maestra 
Ü S  jtatema)„ de la L.'i uela 

^w o ila “Barrios de Ca-

Acuerdo N" 752

Tegucigalpa, D. C., 22 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

.Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros de las Escuelas 
Primarias Urbanos y Rurales del 
departamento de Francisco Mora
zán, en !a forma siguiente:

María Martha Andrade, Profe
sora Auxiliar (interina), de la Es
cuela l'rbana “República de Cos
ta Rica*’ de esta ciudad, en sus
titución de Mercedes Carias de 
Rodríguez, que goza de licencia 
por (6 l seis semanas por mater
nidad. (A partir del 20 de marzo).

Eduvíges Varela Valeriano, D i
rectora de la Escuela Hura] de la 
aldea San Antonio de los Pastos., 
Municipio de Talanga. (Escuela 
Nueva), \A partir del 9 de mar
zo) .

pasó a otro puesto. 1A partir del 
1' de febrero).

Laura Cáceres. Directora de la 
Escuela Rural "Alvaro Contreras’* 
de la aldea Na\ijupe. Municipio 
de San Lucas en sustitución de 
José Humberto Dormes. que paso 
a otro puesto. < A partir del I a dft 

febrero).

Ed liberto Rodríguez, Director 
de la Escuela Rural "Francisco 
Morazán” de la aldea Yamayupe, 
Municipio de Texíguat, en sustitu
ción de Alicia Sierra, que pasó a 
otro puesto. <A partir del l g de 

febrero).

Alicia Sierra, Directora de la 
Escuela Rural “Alvaro Centre- 
ras” de la aldea E-l Zapotal. Mu
nicipio de Texíguat, en sustitu
ción de Edilberto Rodríguez, que 
pasó a otro puesto. (A partir del 
l 9 de febrero).

Oscar Humberto V ílleda. Direc
tor de la Escuela Urbana “Ramónr 
Montoya” del Municipio de Yus- 
carán. (A partir del 1* de febre
ro).

J. Roberto Maradiaga. Sub-Di-
^  i -r» ¡rector de la Escuela Urbana '*Ra-

rector de la Escuela Rural Po-\món Monto - del Muniripio de

hcarpo Bonilla , de la aldea Yuscarán ¿  sustitución *  Oscar 
rrunmtara, Municipio de Puerto

Acuerdo N° 753

Tegucigalpa, D. C., 22 de mar- 
de 1961.zo

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros del Personal Ad
ministrativo y Docente de las Es
cuelas Primarias del Departamento 
de Gracias a Dios, en la forma 
siguiente:

Profesor Jerónimo Zelaya, Di

Mar sari* a González Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural de 
la aldea El Suyatal, Municipio de 
Ct-dros, en sustitución de Norma 
Rivera, que renunció. ÍA partir 
del 1" de marzo).

María \surcia. Directora de la 
Escuela Rural de ?a aldea Escaño 
de Tepale. d<* este Distrito Central, 
en sustitución de Raúl Agüero. 
( A par'ir del 10 de marzoi.

Francisca Turcios de García. 
Profesora Auxiliar de la Escuela

Julio Enrique Velásquez M., 
Profesor Auxiliar de la Escuela 
Urbana “Alvaro Contreras”, de es
ta ciudad, en sustitución de Me- 
litina Dubón A., que fué jubilada. 
(A partir del 16 de marzo).

Claudio César Cabrera Rivas, 
Profesor Auxiliar de la Escuela 
Urbana “Francisco Herrera”, del 
Municipo de San Juan de Flores. 
(A partir del 16 de marzo).

Favio Darío Zambrano Medina, 
Director de la Escuela Rural 
“Francisco Morazán”, de la aldea 
Valleciüo, Municipio de Cedros. 
(A partir del 16 de marzo).

Adilia Herrera Ochoa, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural 
“Francisco Morazán”, de la aldea 
Vallecillo, Municipio de Cedros, 
en sustitución de Gloría Díaz, que 
pasó a otro puesto, (A partir del 
15 de marzo).

Gloria Díaz, Sub-Directora de 
la Escuela Rural “Francisco Mo- 
razan”, de !a aldea Vallecillo, Mu
nicipio de Cedros, en sustitución 
de Candida de Cárcamo, que aban
donó el puesto. (A partir del 15 
de marzo).

Amada Filena Murillo Sierra, 
Directora de la Escuela Rural de 
la aldea El Nance, Municipio de 
Orica. ^A partir del l 1’ de abril).

Evatula Ramírez, Directora de 
la Escuela Rural de la aldea Ce- 
pate. Municipio (D, Central), 
en sustitución de Sara Vásquez. 
que pasó a otro puesto. (A partir 
del l 1' del mes de abril próximo).

Lempira, en sustitución de Tomás 
Enrique Ferrera, que renunció. 
(A partir del 1” de marzo).

Prof. Cristóbal Rodríguez Maes
tro Auxiliar de la Escuela Rural 
“Minerva” , de la aldea P1 aplaya, 
Municipio de Brus Laguna, en sus. 
titución de Vicente Antonio Mo- 
tiño, que renunció. (A partir del 
l 9 de marzo).

Profesor Rómulo Carias. Di
rector de la Escuela Rural “Fran
cisca Reves”, de la aldea Arastla- 
ya, Municipio de Puerto Lempira 
(escuela nueva). (A partir del 1" 
de abril).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N-’ 173 de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezarán a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Sara Vásquz Directora de la 
Escuela Rural de la aldea E| Re
ventón. de este Distrito Central. I 
en sustitución de Evatula Ramí-| 
rez. que pasó a otro puesto, (A 
partir del 1" del me> de abril 
próximo I .

Vilma Lago», Directora de la 
Escuelo Rural de la aldea Las 
Casitas Municipio de Marale, en

Acuerdo N“ 754

Tegucigalpa, D. C., 22 de mar-1 
zo de 1961. *

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros del Personal Ad
ministrativo y Docente de las Es
cuelas Primarias Urbanas v Ru
rales del departamento de El Pa
raíso, en la forma siguiente:

María Rosario Aguilar. Direc
tora de la Escuela Rural “Pro
greso de Oriente1 de la aldea Lla
no Grande. Municipio de San An-,

Humberto Villeda. que pasó A 
otro puesto. ( A partir del 1° det 
febrero).

Héctor Orellana, Profesor Auxi
liar de la Escuela Urbana “Ra
món Montoya” del Municipio de- 
Yuscarán, en sustiuteión de J. Ro
berto Maradiaga, que pasó a otro 
puesto. (A partir del l 9 de febre
ro).

Gloria Gamero, trasladarla del 
cargo de Directora de la Escuela 
Rural “La Fraternidad” de la al
dea Las Lomas, Municipio de 
Danlí, a Profesora Auxiliar de la 
Escuela Urbana “Ramón Monto- 
ya” del Municipio de Yuscarán. 
(Aumento de Personal). (A par
tir del l 9 de febrero).

Olga Marina de Núñez, Sub-Di
rectora de la Escuela Urbana 
“Juan Raudales” del Municipio 
de Giiínope, en sustitución de Glo
ria A. Núñez. que renunció. (A. 
partir del 1° de febrero).

Tomás Enrique Ferrera. Profe
sor Auxiliar de la Escuela Urba
na “Juan Raudales” Municipio de 
Güinope, en sustitución de Olga 
Marina de Núñez que pasó a otro 
puesto. (A partir del 1* de febre- 

í ro').

Elida Zúniga Escoto. Profesora 
de la Escuela Rural “ Juan Lindo” 
de la aldea Quebrachos, Munici
pio de San Lucas, en sustitución 
de Corína J. Mairena, que renun
ció. (A partir del 1" de febrero).

Blanca Oli\ia Dormes. Directo
ra de la Escuela Rural "Dionisio 
de Herrera”, de la aldea Surule, 
Municipio de San Lucas, en susti
tución de Elida Zúniga E.-coto, 
que pasó a otro puesto, i A partir 
del V de febrero).

Clementina La»o- de ('.ilero„ 

tonio de Flores, en sustituc ión de i Directora dê  la Escuela  ̂Rural 
Judith de Sauceda, que renunció, i J lia'-' Lindo de la aldea Lancho 
lA partir del T de febrero). ¡del Obispo. Muniripio de Yusca-

j rán. en sustitución de 
José Humberto Dormes. Diree- , Hamos, que renunció, 

tor de La E^uela Kural “Francis-1 febrero I.
co Morazán"* de la aldea Candela-1
ría. Municipio de San Lucas, en I Haydeé Irías Medina, tra-la.iar- 
sustitución de Isaura Cáceres, quepa del cargo de Sub-Directora de

fe lipa de 
\ partir
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la Escuela Rural "Eusebio Fja
llos” de Ja Aldea La Ciénaga, Mu ] 
jiicipio de ^ ucearán, a Directora 
de la Escuela Rural de la aldea 
de Sabana Redonda del mismo 
Municipio, (A partir del de 
marzo).

Rita López O., trasladarla del 
cargo de Sub-Directora de la Es
cuela Rural “ Francisco Morazán ’. 
de la aldea Buena Vista, Munici
pio de MoroceJí. a Directora de la 
Escuela. “República del Perú”. 
Aldea El Llano. Municipio de Mo- 
rocelí en sustitución de Martha 
Sevilla, que renuncio. (A partir 
del 1" de febrero).

Humberto Sánchez, Director de 
la Escuela Rural “Lempira”, de la 
Aldea Tolobre, Municipio de San 
Antonio de Flores, en sustitución 
de Lucio Rueda, que renunció. (A 
partir del 1" de febrero).

Hernán Herrera. Director de Ja 
Escuela Rural “Ramón Rosa” , de 
la Aldea Roreíto, Municipio de 
Soledad. (A partir del 1* de fe
brero) ,

Glo ría L. Rojas, Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “Eran-
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Juana de Miranda. Directora 
de la Escuela Rural “José Cecilio 
del Valle”, de la aldea Santa Ro
sa. Municipio de San Matías, i A 
partir del l 9 de febrero ).

Dora H. Rodríguez. Directora 
de la Escuela Rural de la Aldea 
Las Dificultades. Municipio de El 
Paraíso. iA partir del l" de fe
brero ).

Lucía v. de Miranda. Directora 
de ia Escuda Ruraí ‘'Lempira”, de 
la Aldea Apalí, Municipio de 
Danlí. IA partir del I" de febre
ro).

DirectoraConcepción Euceda, ________
de la Escuela Rural “Luis Bo- de febrero). 
gran”, de la Aldea San Sebastián.
Municipio de Texíguat. í A partir 
del 1' de febrero).

Ana Luisa Irías, Sub-Directora 
de la Escuela Rural ‘‘Francisco 
Morazán‘\ de la Aldea Buena 
Vista. Municipio de Morocelí. en 
sustitución de Rita López, que pa
só a olro puesto. < A partir del 20 
de febrero).

Reina V. Flores. Directora de 
la Escuela Rural “Ramón Rosa”, 
de la Aldea El Zapote, Municipio 
de Oropolí. i A partir del I o de fe
brero ).

Martha I. Morazán, Profeseora 
Auxiliar de la Escuela Rural “El 
Esfuerzo”, de la Aldea Las Ani
mas, Municipio de Danlí. Aumen
to de personal). (A partir del

Reynaldo Fiallos L., Sub-Direc- 
lora de la Escuela Urbana. “Mi
guel Morazán” , del Municipio de 
Morocelí, en sustitución de Edilia 
E. Maradiaga, que renunció. (A 
partir dej 15 de febrero).

Elida Calero, cancelarle el nom
bramiento de Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana “Francisco 

. „ , , . . .  , .Morazán”, del Municipio de Teu- 
isco Morazan , dej Municipio de |pasentÍ5 autorizado en Acuerdo
El Paraíso, en sustitución de Ma
ría Manuela Martínez, que renun- 
ció. CA partir del l 9 de febrero).

Ramón Díaz, Profesor Auxiliar 
de la Escuela Urbana “Francisco 
Morazán”, del Municipio de El 
Paraíso, en sustitución de Miguel 
Angel Díaz, que renunció. (A 
jwirtir del I o de febrero).

Eiiana Valladares, Directora de 
la Escuela Rural “La Independen
cia’, Aldea Junquillo, Municipio 
de Jacaleapa, en sustitución de 
Piedad Molina, que paso a otro 
puesto. í A partir del 1* de febre
ro).

Reina J, Flores, Directora de la 
Escuela Rural “Manuel Bonilla”, 
de la Aldea El Olingo, Municipio 
de Danlí, en sustitución de Luisa 
A. V'allecillo. que renunció. (A 
partir del 1" de febrero).

Teodora Amaya, Directora de 
?a Escuela Rural “Francisco Mo- 
razan \ de la Aldea El Jute, Mu
nicipio dt* Teupasenti, en sustitu
ción de Rafaela ftarrientos, que 
renuncie, l A partir del l 9 de fe
brero) .

Rrina Maradiaga, Sub-Directo
ra de la Escuela Rural “José Tri
nidad Reyes"1, de la Aldea El Chi
chicaste, Municipio de Danlí. (Au
mento de personal). (A partir del 
l 9 de febrero).

Ventura Zavala, Direc tora de la 
Escuela Rural “Presentación Cen- 
t 'fio , de ía Aldea El Rodeo, Mu
nicipio de Teupasenti. en sustitu
ción Je Ada M. González, que re
nuncio t A partir del i" de fe
brero \ .

Rodolfo ír. Caray, Director de 
la Escuela Rural “Francisca Mo- 
Tíujd , de ]¿í Aldea Corra) Falso, 
Municipio de Danlí en sustitución 
de Reina í Maradiaga. que pasó 
a o puerto, i A parlir del l v 
de febrero I

Berta \a!!adares. Profesora Au
xiliar d«- la Escuela l rbana “Jo~é 
Trinidad Cabañas” , del Municipio 
de San Antonio de Flores, i Au
mento de personal >. t A partir del 
15 dr febrero i .

247 de fecha 8 de febrero del 
presente año, por haber renuncia
do de su cargo. (A partir del I o 
de febrero).

Delfina Urrutia, Directora (in
terina) de Ja Escuela Urbana 
“Marco A. Soto”, Municipio de 
PotreriJlos, en sustitución de Ber- 
tilía Cerrato, que goza de licencia 
sin sueldo, por tres meses a contar 
del l 9 de febrero. (A partir del 
15 de febrero).

Mercedes A. Zavala, Directora 
de la Escuela Lrbana “ República 
de Honduras”, del Municipio de 
Alauca, en sustitución de Josefina 
Mendoza, que renunció. (A partir 
del l 1? de febrero).

Pedro Pablo Ferrufino, Profe
sor Auxiliar de la Escuela Urbana 
“República de Honduras”, del 
Municipio de Alauca. (Aumento 
de personal). (A partir del l 9 de 
febrero).

María Estela Castellanos. Profe
sora de la Escuela Urúana “Mi
guel Paz Baraona , del Municipio1 
de San Matías, en sustitución de 
Norma Aguilar, que pasa a otro 
puesto. < A partir del T de febre
ro) .

Delia María M. de Coi i ndres, 
Profesora Auxiliar de la Escuela 
Urbana “Pedro Nufio”  ̂del Muni
cipio de Danlí, en sustitución de 
Leonor S. de Mendoza, que re
nunció. (A partir del 1* de febre
ro).

Carlos E. Villela, Profesor Au
xiliar de la Esccuela Urbana “M i
guel Morazán”, del Municipio de 
Morocelí. (A partir del 1“ de mar
zo).

María Isabel Oviedo, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“Juan Raudales”, del Municipio 
de Giiinope. (Aumento de perso
nal). (A partir del 1* de marzo).

Beatriz Mendoza, trasladarla del 
cargo de Directora de la Escuela 
Rural “José Trinidad Cabañas”, 
de la Aldea Las Mesas, Municipio 
de Vado Ancho, a Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “Ti- 
burcio Rodríguez”, del mismo Mu
nicipio, en sustitución de Martha 
A. Castellanos, que pasó a otro 
puesto. (A partir del 1" de mar
zo) .

Xorma Aguilar 
.villar de (a Escueta Rural “Eí Es
fuerzo . de la aldea La* Animas. 
Municipio rfe Danlí. (Aumenta de 
personah. |A partir del 1*' rfe fe
brero) .

Martha A. Castellanos, Sub-Di
rectora de la Escuela Urbana 
“Tiburcio Rodríguez”, deí Muni
cipio de Vado Ancho, en sustitu
ción de Rosalina P. de Pinzón, 
que pasa a otro puesto. (A partir 
del V de marzo),

Rosalina P. de Pinzón, Directo
ra de la Escuela Rural ‘José T. 
Cabañas” , de la Aldea Las Mesas, 
Municipio de Vado Ancho, en sus
titución de Beatriz Mendoza, que 
pasó a otro puesto. {A partir del 
1" de febrero).

de. Municipio de San Antonio de 
Flores, en sustitución de Judith 7,. 
de Sauceda, que renunció, por en
fermedad. iA partir del P de 
marzo l .

Rosa Muñoz. Sub-Directora de 
la Escuela Rural “José T. Reve?" 
de la Aldea El Chichicaste. Muni
cipio de Danlí, en sustitución de 
Reina I. Maradiaga. que pasó a 
otro puesto. (A partir del 1" de 
marzo).

Juana P. Sandoval, Directora 
de la Escuela Rural “Juan R. Mo
lina”, de la Aldea El Matazano. 
Municipio de Danlí, en sustitución 
de María Teresa Duarte, que pasó 
a otro puesto. lA partir del i* de 
marzo).

María Teresa Duarte, Directora 
de la Escuela Rural de la Aldea 
Las Camelias, Municipio de Danlí. 
(A partir del l n de marzo K

Luis E. López, Directora de la 
Escuela Rural de la Aldea El 
Aguila, Municipio de Danlí. (A 
partir del 1" de íebrero).

Manuel de J. Mendoza, trasla
darlo del cargo de Director de la 
Escuela Rural “Lempira”, de la 
Aldea Oreali, Municipio de Oro- 
poli, con iguales funciones a la 
Rural de la Aldea El Desecho, del 
mismo Municipio. ÍA partir del 
1’ de marzo). (La escuela de la 
aldea de Orealí, queda cancelada 
por el escaso número de alumnos).

Juana F. de Martínez, Profeso
ra Auxiliar de la Escuela Urbana 
“Francisco Morazán”, del Munici
pio de Teupasenti. (A patrír del 
V’ de febrero).

Héctor Orellana, ascenderlo del 
cargo de Profesor Auxiliar de la 
Escuela Urbana “Ramón Monto- 
ya , del Municipio de Yusearán, 
a Director de la misma en carác
ter interino, en sustitución de Os
car H. Villeda, que renunció. íA 
partir del 15 de marzo).

7-0
Tj2urí?alpa. o. C .
de 1% 1  • «

El Presidente *  U

'Cterim -

Nombrar a U. -
Miembro,

minorativo v V
cuelas Primarias ¿  b
mentó de Sanu  «T **
siguiente forma; ^  «  Ja

Profesora Margarita - 
Maestra Auxilia? * *  

l  rbana “MarCOs Ga*U” {*5* 
«icipio de Santa Bárbara^ 
t-tudon de Tobías h Z  
nuncio (a partir «M 1*T £  * 

oemaraji
Profa Ro*al¡„a F .j, ,* , „

,ra *  la Esrudj f e
na Gabriela Mistral” «u u  

CIP‘? Santa Bárbara 
tucum de Margarita T & J *  

que paso a otro puesto (a b»h 
del 1 ’ de marzo).

w Priscilí5"- r - 
Maestro Auxiliar

Arturo Morales, Directora de ía 
Escuela Rural “República del Bra
sil”, de la Aldea Las Flores, Mu- 

Profesora Au- ̂  ^cipio de Soledad, en sustitución 
de Elsa del C. Aguilar. i A partir 
del r  de marzo).

Eva M. Irías, Sub-Directora de 
la Escuela Rural “Augusto C  Coe- 
JJo „ de la Aldea Villa Santa, Mu
nicipio de Danlí. (Aumento de 
personal). \A partir del 1° dt1 fe
brero ).

Juana L. Bermúdez Profesora 
Auxiliar de la Escuda Urbana 
■'Miguel Paz Baraona". del Muni
cipio de San Matías t Aumento 
de personal!, i Apartir de| 15 de 
febrero >.

Andrés Oyuela. Directora de la 
Escuela Rural ”Policarjw> Boni
lla'’, de la Aldea San Marcos. Mu
nicipio d« Soledad, en sustitución 
de Lucila Palma, que renuncio. 
« A partir del 15 de lebrero).

Mercedes Sierra. Directora de 
ía Escuela Rural “La Esperanza”, 
de Ja aldea E| Hachero Mpio. 
de Texíguaí. m  sustitución de El- 
via L. Mejía. que abandonó el 
puesto. <A partir def 1" de mar- 
zo).

Eufemia Garría, trasladarla del 
cargo de Directora de la Escuela 
Rural "Luis Landa”. de la Aldea 
Mala de Plátano. Municipio de 
Morocelí. con iguales funciones a 
la Rural de la Aldea Flor Azul, 
del mismo Municipio. (A partir 
dej 1 de mar2o>. La Escuela de 
la Aldea Mata de Plátano, queda 
cancelada por el escaso número de 
alumnos,

Martha I. Sevilla. Directora de 
la Escuela Rural “Progresos de 
Oriente , de la Aldea Llano Gran-

J. Carlos Posadas, Director t in
terino) de la Escuela Rural “Fran
cisco Morazán” , de la Ald'ea Sa
bana Redonda, Mpio. de Alauca, 
en sustitución de Julia Ferrufino 
de Cruz, que goza de licencia por 
el término de 6 semanas, por ra
zones de maternidad. (A partir del 
SO de marzo).

Lucio Rueda Contreras, Sub-Di- 
rector de la Escuela Rural “Al
varo Contreras”, Aldea Santa 
Cruz, Municipio de El Paraíso, 
en sustitución de Alejandro Ama
dor Cáceres, que interpuso su re
nuncia. ( Apartir del 15 de mar- 
fco),

Reina 1. Maradiaga, Directora 
de la Escuela Rural “José C. del 
Valle”, de la aldea Santa María. 
Municipio de Danlí, en sustitución 
de Rosa Muñoz, que pasó a otro 
puesto. (A partir del U de mar
zo) .

Los nombrados devengarán el 

sueldo a que tiene» tferecho, con

forme Decreto V* 173, de fecha 

16 de octubre de 1%7. desde la 

fecha en que em¡»ezaron a prestar 

sus sen icios.— Comuníquese.

R. Vjlled* Morales.

El Secretario de Estado en. el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Afigueí Mejía.

nion, Municipio de Trim<U 
en sustitución de Rosalina F « í 
do que pasó a otro puesto u  n». 
tr del 1’ ¿e marzo) **

i- An? J íl)ii . í:,vi^ Maestra .W  
nar de. la Escuela RuraJ
Pérez”, de la aldea U  Iru^ 
Municipio de Trinidad 
de personal) (a partir del l9 de 
marzo).

Profesora Eva Ramona ZpUvi, 
Maestra Auxiliar de la Escueb 
Urbana “Agustina Víáiwrndr, 
Municipio de Santa Bárbara, n 
sustitución de Yolanda Mejía. que 
renunció (a partir del 1’ <fe mar
zo).

Profesora Angela Aguilera, Sub- 
Directora de la Escuela Rural 
“Francisco Morazán”, de la aldra 
Galeras, Municipio de Santa Br- 
bara, en sustitución de Eva Ra
mona Zelaya que pasó a otro puesto 
(a partir del 1* de marzo)•

Prof. Julio César Madrid. Ml- 
eslro Auxiliar de la Escuela Irbi- 
na “Miguel A. Bueso”, Municipio 
de Concepción Norte, en sustitu
ción de Eusebio Fernánde* la par
tir del P  de marzo).

Prof. Waldo Madrid, Mâ tro 
Auxiliar de la Escuela Idw** 
“Miguel A. Bueso”, Municipio * 
Concepción Norte, en sustitucic* 
de Eligió Paz, que renunció (a par 

tir del V de mano).

Profa. Grac iela Pineda. M** 

tra Auxiliar de la É W »
“Paz Baraona”, Municipio ti 

pero, en sustitución de 
do Barahona, que renunew 

tir del I- de marzal.

Profesora Adrián» ,Roí ^ í  
Maestra Auxiliar & xipit, 
Urbana “Luis Hogran 
de Maruelizo, en ,i
Glatlís Regalado, ** 
partir del raarío

Profesora Soma X '
farro. Maestra '  gr

ía partir
ni< ■
personal)

20'•
Profesora 

tra Auxiliar de 1* „ 
‘-Miguel P** Ba^»00* * '
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)|m** faumento de per- 
j l  tM partir dd I o de marzo \.

Pjjcm* fixiad* Ferraro Laí- 
Un*™ Atufar de )a Es- 

¿ fc íti “Francisco Morazán''. 
y tkb* 5«d Francisco Valbi. 
«r-fM áf San Marcos, en sus- 
fdjg ¿t Amparo Torres, que 
0 1  étro puesto (a partir dei

tféaon Ada Marina Villeda. 
Auxiliar de í& Escuela

franct?*»
Marcos (aumento de 

S j I i j  partir *1 1" *■

**%ÍMtriéxn Morazán”, de la 
Valles. Muni-

£ * •

-fe- K«»óo Adelmo Forij- 
Auxi!»r de la Escuela 

> — *\icomedes Pineda , Mu- 
S  di Santa Hita {.aumento 
*¡¡*nl) (a partir del 1" de

ftafaor Migue) Angel Pérez, 
á0gdff Auxiliar de la Escuela 
[jtai “Manuela Mejía , Muní- 
ÓM k  San Nicolás < aumento *  
panul) (a partir del 1'  de mar-

fafaora Graciela Cardona, 
^Dmdora de 1& Escuela itera* 
‘Jué C <W Valle”, aldea Ma- 
¿fe, Municipio de Santa Bar
io», en sustitución de Reina Ma
n í Ortega, que pasó a otro pues- 
»(*p*rtirde! 1* de marzo 1.

&eik Cardona. Directora de ta 
fcsdi Rtiraí “José A. Terud”, 

Nuevo Jalapa, Municipio de 
.\kw CeJilac, en sustitución de 
Cnádt Cardona, que pasó a otro 
poto \t partir ¿el V de marzo).

Profesor* JiiJia Z, de Rápalo.,. 
Bi*l*W de la Escuela Rural de 
k ilde» El Rodeo, Municipio de 
TraidíA {Escuela Nueva), a par- 
tir de) I* áte mano).

Prefct Francisca. Mejía, Maes- 
&i Auxiliar de la Escuela Urbana 

ViSeda'’,, Municipio de 
‘«najüo, en sustitución de Olga

Í wi*í Fiares, que Tenunció (a
éél 1" de marzo).

Pttfaora Bernarda Tróchez, 
D,*“tora de la Escuela Rural “Jo- 
JC t í  aidea El Jilote,
T ^ 10 *  Santa Bárbara, ( Es- 

Naeva) <a partir del V de

^ r  Adán ZaidWar, Proíe- 

,a £ ^ 1 *  Rural 
Mmwéí i* • ’ve ra\ a ld e a  S a n
J*1 Ujas, Municipio de Col i-

^ « ti " ' l t , 2T n a "  < a

^ ¡ * ¡ «  Atistides Peidomo. Di-

Í J i .  ñural ‘’Eran-
****««. aldea La

Guard io la” . aldea Ermitaño, Mu
nicipio de Macuelizo. en sustitu

ción de Margarita Amaya. que 
renunció t a partir d d  U de mar
zo i .

Profesora María de Jesús Nú
ñez, Directora de la Escuela Ru
ral "José T. Cabañas”, aldea Sa- 
banetas, Municipio de Macuelizo, 
en sustitución de José A. Tinoco, 
qw  tenum-ió (a partir del 1" de 
marzo).

Profesora Octavila Torres, Di
rectora de la Escuela Rural de la 
aídea ES Sitio. Municipio de Qui
mista» (Escuela Nueva) (a par
tir del l* de marzo).

Profesor Gustavo Rodríguez. 
Dvrector de la Escuela Rural de 
Ja aídea Río Blanco, Municipio de 
Quimistán (Escuela Nueva) (a 
partir del 1" de marzo).

Profesar Nectalí Juárez Sabi
llón. Director de ía Escuela Ru
ral de la aldea Paso Viejo, Muni
cipio de Quimistán (Escuela Nue
va) (a partir del I o de marzo).

cío Común de Célüira General: 
idioma Nacional. Estudios Socia
les. Ciencias Naturales. Matemá
ticas, Inglés. Educación Física. 
Educación Musical, Artes Plásti
cas. Tercer Curso del Cielo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional. Estudios Sociales. Cien
cias Naturales, Inglés, Educación 
Física. Educación Musical, Arles 
I ndlistria íes.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 757

Tegucigalpa, D. C., 22 de mar
zo de 1961.

EJ Presidente de la República

ACUERDA:

Profesor -Mario Rolando Mejía 
Director de la Escuela Rural de 
la aldea San Isidro, Municipio de 
San Francisco Ojuera (Escuela 
Nueva) (a partir del U de mar
zo).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N" 173, de fecha 
1 de octubre de 1957, desde la 
fecba en que empezaron a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

EA Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia,

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros del Personal Ad
ministrativo y Docente de las Es
cuelas Primarias Urbanas y Rura
les del Departamento de Copán, 
en la forma siguiente:

Municipio de Concepción C, ' A 
partir del l 9 de marzo). (Aumen
to de personal >.

Blanca E. Umaña. Maestra Au* 
xíliar de la Escuela Rural “ Jesús 
María Rodríguez” , aldea de Vi-1 
vbtorio. Municipio de San José de j 
Copán, a partir del l 9 de marzo, i 
(Aumento de personal).

Graciela Beníteg. Sub-Directora 
de la Escuela Rural “República de 
E] Salvador”, aldea Los Ranchos, 
Municipio de Santa Rita. (A par
tir del 1* de marzo). (Aumento 
de personal).

María Milagro Carduza. Direc
tora de la Escuela dé la aldea 
Yaunera, Municipio de San Pedro 
Copán, a partir det l p de marzo. 
(Escuela Nueva).

Carmen OreÜana, Directora de 
la Escuela de la aldea Quebrada 
Seca, Municipio de Nueva Arca
dia. (A partir del 1* de marzo), 
(Escuela Nueva),

Guillermina Lara S., Directora 
de Ja Escuela de Ja aldea Las Me- 
sitas, Municipio de Corquín, a 
partir del I o de marzo. /Escuela 
Nueva).

Acuerdo N9 759

Tegucigalpa. D. C-. 22 de mar
zo de 3961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha siete de 
febrero del año en curso, por el 
joven Leonel Enamorado Castro* 
Perito Mercantil y Contador Pú
blico, vecino de este Distrito Cen
tral, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
las mate iras comprendida* confor
me al Plan de Estudio* de Edu
cación Comercial, con las simila
res del Plan de Estudios del Cíelo 
Común de Cultura General; acom
paña una certificación de e^tudioü 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa* 
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la ms- 
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Acuerdo N# 756

Tegucigalpa, D. C., 22 de mar
zo de 1961.

ixtw.
*  Colinas ,E:

va| <* partir del V de

Dalila f\v%>ra. 
"AapHg. r  J *  E^uela Rural 
*>c2LC wCoel1»" ald.'» Pie- 
'Eac%4 *■’_  u«icipio de Colinas, 
4 Ufv’a ) (a partir del I o

Vísta ía solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecba veinti- 
evatro de febrero del año en cur
so, por el joven Héctor Sánchez 
Torres, estudiante y vecino de La 
Lima, Departamento de Cortés, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de Jas 
materias comprendidas conforme 
ai Plan de Estudios de Educación 
Secundaria, con las similares a 
las del Plan del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una 
certificación de estudios debida- j 
mente legalizada. I

Resulta: que se íia oído d  pa
recer favorable de la Dirección 
Genera) de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudias, siempre 
que las asignaturas, cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación eti ambos pla
nes, Artículo 78 de| Código de 
Ed'ut ación Pública.

María Aníonieta Mejía, Maes
tra Auxiliar de la Escuela Urbana 
“Juan Ramón Molina”, Munici
pio de Florida, a partir del 1“ 
de marzo. (Aumento de personal).

Israel Martínez, Maestro Auxi
liar de la Escuela Urbana “Pedro 
Nufio” , Municipio de San Anto
nio, a partir del l fl de marzo. (Au
mento de personal).

Cándida Ondina Bú, Maestra 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
‘‘Juana Castrillo F'\ Municipio 
de San Agustín, a partir del 1‘* 
de marzo. (Aumento de perso
n a l) .

Rosalinda de Quintanilla, Maes
tra Auxiliar de la Escuela “Ro
drigo A. Castañeda”, Municipio 
de Santa Rita, a partir dei 1(1 de 
marzo, (Aumento de personal).

Los nombrados devengarán eí 
sueldo a que tienen dereeso con- 
forme Decreto N- 173, del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servicios.— Comuniqúese.

R. V illeda  MOh a ie s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Público

Por tanto: 
República,

el Presidente de ia

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 758

Tegucigalpa, D. C., 22 de mar 
zo de 1% 1.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez de 
febrero del año en curso, por el 
joven Efraín Abilio Flores Her
nández, estudiante y vecino de es
te Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Es
tudios de Educación, del Instituto 
Técnico Vocacional, con las simi
lares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada.

acuerda:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de CuU 
tura General: idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés,, Educación Física. Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cul* 
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. — Co

muniqúese.

R, V jl l e d a  M o r a l e í .

El Secretario de Estado en «1 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Adela Concepción Hernández,
Sub-Direcíora de la Escuela Ru
ral “Club de Leones” , Municipio 
de Sania Rosa de Copán, aldea El 
Salitrillo, a partir del 1° de mar
zo, (Aumento de personal).

Blanca Margarita Alvarado, 
trasladarla de Maestra Auxiliar de 
la Escuela Urbana ‘‘Marco A. So
to” del Municipio de Cucuyagua, 
con iguales funciones a la Escuela 
| Rural “Dionisio de Herrera” , al- 
|dea El Corpus, Municipio de La 
Unión, a partir del 1” de marzo, ¡equivalencia de estudios, siempre 
(Aumento de personal). (que las asignaturas cuya equiva

lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Acuerdo N* 760

Tegucigalpa, D. C., 22 de mar
zo de 1961.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

J. Ernesto Aragón, Director de 
la Escuela Rural '‘Honduras”, í 
dea Valle de Magdalena, Munici
pio de Florida, a paríir del V 
de marzo. (Plaza Nueval.

* C°¡**pción Orellana.
, Escuela Rural 

d» V ** Vuehosa,

**î l ^ Pci6n Sur> en 
*  TWlma Mejía. que

4*
P**‘r del 1“ de mar-

recto-
Rural “Esteban

Bernardina Pineda, Sub-Direc
tora de la Escuela Rural “I-a De
mocracia”. aldea Berlín, Munici
pio de Florida, a partir del I a de 

Por tanto: el Presidente de la marzo. (Aumento de personal).
República, Xf , n . u  , ,

a c u e r d a  • Martha Gregoria Hernández.
; Maestra Auxiliar de la Escuela 

Conceder la equivalencia solici- Rural “Rodrigo A. Castañeda” , al
tada en la forma siguiente: Primer dea La Entrada. Municipio de 
Cutí** del Ciclo Común, de Cul-'Nueva Arcadia. (A partir dd l v 
tura Genera): Idioma Nacional, de marzo). (Aumento de perso- 
Estud-io* Sociales. Educación Mo- nal >. 
ral v Cívica. Ciencias Naturales. .
Matemáticas. Inglés. Educación Margarita Ardon. Sub-Dimto- 
Física. Educación Musical. Artes ra de la Escuela Rural Dionisio 
Plásticas. Sesundo Curso del C i- ^  Herrera . aldea Candelaria,

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez d© 
febrero de) año en curso, por el 
joven Arlequín Telles Toledo, es
tudiante y vecino de este Distrito 
Central, contraida a pedir se le 

| conceda equivalencia de estudios- 
-i , , , (de las materias comprendidas con-

Consulerando: que se concederá | forme aj pjan do fotudios de Edu

cación Comercial, con las simila
res a las del Plan de Estudios deL 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada.

Resulta: que e ha oído el pa
recer íavorable de la Dirección 
Genera? de Educación Media.

Considerando; que -c < ne ederá 
equivalencia de estudios, siempre- 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación eo ambos pla- 

i nes, Artículo TH del Código de 

Educación Pública.

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Inglés, Artes Plásti- 
a-. Matemáticas. Segundo Curso 
K1 C’clo Común de Cultura Ge- 
i raí: inglés.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o b a le s .

í l Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Por tanto: 
República.

d Presidente de la

\ClEKDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en ía forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Cotoún de Cul-»
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to r a  General: Idioma Nacional. 
Estmiioe Sociales. Matemática?

Sesudo Curso dd  Ciclo 
C n iú n  Je Cultura General: Idio-' 
ma Nacional, Estudios Sociales. 
ÍMgiés, Educación Física. Tercer 
Curso del Ciclo de Cultora Gene- 
ja  I: Edwación Física. —  Comu-
twjae?»ev

Ji. V illeda M orales.

Eí Secretario de Estado en el 
9és$«cho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N? 761

T e g n c ^ s ^  C , 22 de mar- 
3o de M6 L

Yetas la soficitnd presentada a 
•*sta Sentísrít, cou fecha dps de 
febrero del «ño en corso, por el 
joror Reverto Valladares Mejía, 
•estudiante y vecino de este Distri
to  Central, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas 
eonforme af Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, con las si- 
jfcñlares a [as de! Plan de Estudios 
del Cirio Común de Cultura Ge* 

¿neral, acompaña una certificación 
'de estudias debidamente Iegali- 
nwfa

Resultar qae se ha oído el pa
decer favorable de la Dirección 
íe B c n I de Educación Media.

Cansidftrando: que se concederá 
^qninlcBcia de estudios, siempre 
*|ue las asignaturas cuya equiva

lenc ia  se solicita, tengan la mis- 
ana; dinso urinación en ambos pla- 
ae»,. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República^

ACUERDA:

Conceder la equivalencia de es
tudios solicitada en la forma si- 
faieBte: Ptímer Curso del Ciclo 
’Coaún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Cien
cias Natárales, Inglés, Educación 
física, Artes Plásticas, Matemáti- 
« b .—Comuníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 762

Tegucigalpa, D. C. 22 de mar- 
*> de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esía Secretaría, con fecha diez de 
febrero del ano en curso, por eí 
jw en  Jorge Alberto Maldonado 
PadHIa, estudiante y vecino de es
te Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios <fe las materias com
prendías conforme al Plan de Es
tudios de Educación Comercial, 
«ron las similares a las del Plan 
de Estadios del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Ceneraf de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
^ne las «signaturas cuya equiva

lí r,ri- v. -rj|:r i[3. tf [l-'ltl
ma dt nnmnacíón en ambo- c b -1 
nes Artículo ~o del Codicio d ; 

Educación 1’ÚWh a.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia de es
tudios solicitada en la forma si
guiente: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, 
Inglés, Matemáticas, Educación 
Física. Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, 
Inglés, Educación Física. Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Educación Física.—  
Comuníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 763

Tegucigalpa, D. C., 22 de mar
zo de 1961,

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
y uno de enero del año en curso, 
por el joven Julio César Salaman
ca, estudiante y vecino de San Pe
dro Sula, Departamento d¡e Cortés, 
contraída a, pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación 
Secundaria, con las similares a 
/as del P/an de Estudios del Cicío 
Común de Cultura General, acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pía 
nes, Artículo 78 del Código dr 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia de es
tudios solicitada en ta forma si
guiente: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Vacionaí, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Cien
cias Naturales, Matemáticas. In
glés. Educación Física, Educación 
Musical, Artes Plásticas. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Na rio na], 
Eludios Sovvales, Ciencias Natu
rales. Matemáticas. Inglés. Educa
ción Física, Educación Musical, 
Arles Plá^tiaas.— Comuníquese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

dian e \ ' de Santa Bárbara.)
departamento de Santa Bárbara, j 
contraída a pedir «e ^  n Ií> 1 
equivalencia d*- estudio^ de fa? J 
materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación 
Normal Urbana con las similares 
a las del Plan de Estudios del Ci
clo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Genera! de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan 1 a 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

, ACUERDA:

Conceder la equivalencia d)e es
tudios solicitada en la forma si
guiente: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Cien
cias Naturales, Matemáticas, In 
glés, Educación Física, Educación 
Musical, Artes Plásticas. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociafes, 
Inglés, Educación Física, Educa
ción Musical, Artes Industriales. 
—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Ciencias Natural''-. Male m ili - 
Inglés. Educación Fínica. Educa
ción Musical. Arte-i Plásticas. Se
gundo Cur?o dei Lie jo Común de 
Culura General; Idioma National. 
Estudios Sociales. Ciencias Natu
rales, Matemáticas. Inglés. Educa
ción Física. Educación Musical, 
Artes Plásticas. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Ciencias Natu
rales, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Indus
triales.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 7&t

Tegucigalpa, D. C , 22 de mar
zo de 1961.

\ i>ta la solicitad presentada a 
esta Secretaría con fecha veinti
ocho de enero del año en curso, 
por el joven Germán Teruel, estu

Acuerdo N" 765

Tegucigalpa, D. C., 22 d¡e mar
zo de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría con fecha doce de 
febrero del año en curso, por el 
joven Jorge R. Ramírez Chius, es
tudiante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria, con las simi
lares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legaliza
da.

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia de es
tudios solicitada en la forma si
guiente: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales,

d una certifica- , ^  
^ b ,d ameme ^

R^uJía: Qur . .

¡L, f «  W a b J e *  *

G?nCraJ ^  E^caaón 

Considerando; Q»-

rd .T .1V?W ,a  ^

M

Pre que Jas

' alencia se solidu ~ *9*. 
™15n»  denomi„ 2  « W í  

A r t í c u l o ^ . "> -*¡|
Educación Póblic "**• i,

Por tanto: el j  
República, c**deR\c

acue* ^ .

ludios Íuc i!ad?ena} f ,¡U ^  *  
guíente: Primer ^  « p »  «. 

Común de Culuar, £ * !
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Educación Moral * 7 ? - ^ * » .  
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El Secretario de Estado *  *  
Despacho de Educador,

Jum. M ig^  <̂7*
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Acuerdo N" 766

Tegucigalpa, D. C., 22 de mar
zo de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría con fecha nueve de 
febrero del año en curso, por el 
joven Juan Rubén Ayala Matute, 
estudiante y vecino de Comaya
gua, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas confor
me al Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia de es
tudios solicitada en la forma si
guiente: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales. 
Educación Moral y Cívica, Cien
cias Naturales^ Matemáticas, Edu
cación Física, Educación Musical. 
Inglés, Artes Plásticas. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cultu
ra General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física^ Educación Musical, 
Artes Plásticas.— Comuníquese.

R. V il í- e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo !V’ 768

Tegucigalpa, D. C., 22 de 
zo de 1961.

Vista la solicitud presentad* 1 
esta Secretaría con fecha doce de 
febrero del año en curso, por d 
joven José Luis Erazo, estudíate 
y vecino de este Distrito 
contraída a pedir se le coooedt 
equivalencia de estudios de b  
materias comprendidas coafom 
al Plan de Estudios de Educación 
Secundaria con las similares a ta 
del Plan de Estudios del Gclo (> 
mú «de Cultura General; aconpt- 
ña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

mtt-

Acuerdo N* 767

Tegucigalpa, D. C., 22 de mar
zo de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría con fecha treinta 
de enero del año en curso, por el 
joven Homer Javier Kawas, estu
diante y vecino de San Pedro Su
la, departamento de Cortés, con
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Secundaria con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo Co- 
mnú de Cultura General; acompa-

Resulta: Que se ha oído e| pi- 
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, w*»- 
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, ten|in U 
misma denominación 01 ««to» 
planes, Articulo 78 del Código & 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de '*

República,
ACIERDA:

Conceder la equivaJenfi* de es

tudios solicitada en ti * 

guíente; Primer Curso del 

Común de Cultura OneraJ: M* 

ma Nacional, Estudios 

Educación Moral J  Cív*c'*> 

Naturales, Matea»**cías
glés, Educación Física,

Musical Artes P l á ^ ^

Cur*> del Ciclo Omm 

ra General: Idioma 

tudios Sociales,

Ies Matemáticas, 
ción Física, K d uc* :* *^  ^  

Artes Plásticas. T e im  

Ciclo Común Se ^
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SMjnurl odel Juz- 
de lo Civil,

r ' <*« rr»nclaco Mo
general y P»r* 

t i l 10#

9 * * ^  dd «»*«<■>*» <*• 
entrante, a la»

^ ¡ 2 £ * r « « ,loc*1 de
* T J f « « a t t r t  ea pfi- 

«i inameDie qae se 

**S¡Tü»terrenosituado en 
de eete Distrito

tf®1*®* « ir1'»016*:
• ¿ W m o d e lU U  Buey y

é\m*án» 1 rmT' all0ri d0t 
ftfóo, carretera de por

Ü V jrnao  de Giri*co I zsruI-
j Ltt Orriaot*, terrenos rteJ

*  jj labrador* de La Pla-
” r ^ a d e  Auraliano/Bastillo
aA  D. Oattuo Barahona, san-

L^*per medio, y ai Occldeo-
qos foera de Mercedes

Jg j, HaniME, después de Au-
¿ 0 P Bastillo? María de Castillo
Igtiat, ibora del niiaoDO seQor
jga fcvdn. Í ím ¡ota se denoml-

debidamente cer
«toan alambre, zanjo, cerco de
jfcfti BJtor»l. lotérico el doml-
^naonbradel ufior Juan Pivon,
hjtil níaiaro rétate, folios vein-
ja* j ntaltauatro, d e 1 Tomo j
¿ato dtot y ocho del Registro de
kPMfMaddeestre departamento
eftiaeSco Morazán. Ei lomue-
to Mterlor aerá amatado para
«■ producto cancelar ai Banco
Mm I de Fomento, cantidad de
kfhi, totorasf-s y costas que el
* f  Jua Pavón aaeuda a dicha
kMWfa. Servirá dd b*se para ai
tufe 4*1 tamuebie descrito, la
• »  fe BBI MIL SSTBCIBNTOS
«■ttawoúacmAS (L 7.725.00), 
«MrMífnda por lia pane*, en la 

de hlpoteea, autorizada 
Mlottrío Ftioctico C. Ioteria- 
MUsnsyodelWS. Se advierte 
*PNttatuae de primera licita- 

•»aimlUfáa postura* que 
terceras partes de 

m  »*a!4a.-Teí:ucigalpa, D.C., 
**Mte»br» de i#ei.

Solando Gakcía 
Srio.

fciuno. ei.

¿ * íri,CIlto' 8ecr>toí*0 del J uz-
Letras de lo Civil, del

k - de Francisco Mora- 

y para 
«y, hace saber: que 

» luoes- l ^in-
• del 4fio en curso, a

ta naftaoa, ie procederá 
w pública subasta, los 
'•■webles: ■‘Lotenúme-

U i í í * Dí® #ro « o . situado

*  fcJto i°*b Í  Dl0#’ 0D el
L fvT piedad, de esta 

i te hoy barrio
•“■abre, eon trescientos 
_ toetft)s cuadrado* j

' ^ s Í l Í ! ? etrt*> ° * “ n cu*- 
*S  J Í J *  7 * •  n fM  cua- 

Motéalmai, limi-

Educación Física, 
V  Mouĉ  -  Comuní-

e __  ~~w)A Morales.

too
en el 

Pública,

,tm  Ui& H  Mejía.

tanío: Al íío.'t-5, dleciccho me* 

tros, carretera de por medio, con 

terreno de doBa Emma de Bonilla: 
si Sur, treci metros, diez ceotíme- 
tros, con lote número doce del mis* 
roo bloque; al K*te, veintitrés me
tro?. calle de por medio, con lotes 
qdo y djs del b.oque;dos; y si Oeste, 
veinte metros, con lote número 
diez del bloque uno. E j dicho 
solar existe edificada una casa de 
piedra y ladrillo, cubierta con tfjis, 
repellada, enladrillada con ladrillo 
de eemento, cielos machihembra
dos. consta de una pieza esqaina, 
unportóa, una pieza más a la calle, 
un cuarto interior, su cocina. Ins
talación de agua y luz eléctrica, 
servicio stnltarlo, comisa, acera a 
la ca.lle y el solar cercado de tapial 
de piedra inscrito el dominio, s 
favor del se&or Vallalares, con el 
número cuatrocientos nueve, folios 
quiDientoB treinta y cinco y 537 
del tomo 68 de la propiedad, y la 
hipoteca, se Inscribió con ei núme
ro 109, folios 172 y 173 dei tomo 89 
del Registro de Hip¿tecas‘\ “Dos 
lotes de teaeoo, situados en la 
lotificadlo El Perpetuo Socorro, de 
esta ciudad, marcados con los nú
meros noventa y uno y noventa y 
tres, que miden y limitan asi: Lote 
número noventa y uno: al Norte, 
diez metros, colinda con lote ochen
ta y ocho; al Sur, diez metros, li
mita con 1a carretera del Norte; 
al Kste, veintinueve metros, sesen
ta centímetros, limita con lote nú
mero ochenta y nueve; y al Oeste, 
treinta metros, cincuenta y cinco 
centí metros, con lote número no
venta y tres, con una extensión 
superficial de cuatrocientas treinta 
y una varas cuadrada, trescientas 
cincuenta y trea milésimas de vara 
ouadrada. Lote número noventa 
y trea: al Norte, diez metros, co
llada con lo ce número ochenta y 
ocho; al Sur» diez metros, colinda 
oon la carretera del Norte; al Este, 
treinta metros, cincuenta y cinco 
centímetros, colinda oon Iota no
venta y uno, descrito anteriormen
te; y al Oeste, treinta y un metros, 
cincuenta centímetros, colinda con 
lote -número noventa y cinco, con 
una extensión superficial da cua
trocientas cuarenta y ouatro varas, 
novecientas sesenta y nueve milé
simas de vara cuadrada. Los lotes 
descritos forman un solo cuerpo i 
tienen unidos una .extensióa su 
perüciai de ocloolentas setenta j 
seis varas cuadradas, con tresoien 
tas treinta y dos milésimas de vara 
cuadrada. En dichos lotes existen 
como mejoras: “ üna casa de pie' 
dra y ladrillo y cemento, de veinte 
varas de frente por veintinueve 
varas de fcnJo, compuesta da cln 
co departamentos iguales, que ae 
compone ds una pieza para dormito
rio. una pieza para comedor, una 
para cocina y servicios sanitarios oa 
da una; todas enladrilladas de ce 
mentó, cielos machihembrados; en 
el exterior tiene su acera y cornisa 
pintada con pintura de aceite; toda 
la propiedad cercada da tapias de 
piedra y tiene un portón que oomu 
nica a uo traspatio". Inscrito el 
dominio a favor del sefior Daniel 
Valladares, con el número 188, fo
lios 273-279 del tomo 128 del Re 
gistro de la Propiedad, y el grava 
meo hipotecarlo, se inscribió oon 
el número 130, folios 212 y 213 del 

tomo 108 del Registro da Hipote

ca!; inmuebles taaadoa por ta can 

tldad de cuarenta mil trescientos

cuarenta y cinco lempiras, con die
cinueve cent»vo!, y ae remat\rán 
pira con su oroiucto hac^r cum
plido pafco de cantidad d? lempiras 
que es eu deber, ia leiiora Laura 
Ceren v. de Valladares, como re
presentante l??al de su menor h iji, 
Rosa María Teresa. Va Hadares Ce
ren, heredera ésta última de sn 
p irire, Daniel Valladares; lo mis ano 
la seQorita María Tereaa Vallada
res, en au condición también ésta 
de heredera de su padre natura), 
Daniel Valladares, al sefior Ben 
jamín Henríquez. Se haee la pre
vención de qae por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán 
pcstores por menos de loe dos tardos 
del avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 22j 
de septiembre de 1961.

EPAMXNONDA8 Q(7K8ADA R-, 
Srio.

Del 29 S. al 25 O. 61.

El Infrascrito, Secretario del 

Juzgado ip de Letras de lo (. ivil, 

del departamento Francisco Mo
razán, al público en generar y 

para los electos de ley, hace sa. 

ber: que el veintisiete de octubre 

a las diez de la mafiana y en el 

local que ocupa este Despacho, 

se rematarán en pública subasta 

los siguientes inmuebles; a) Un 

lote de terreno de veinte manga

nas de extensión superficial, po

co más o menos, el que se empe

zó a medir a cien varas de dis

tancia del desaparte de los cami

nos que conducen a Danlí, a San 

José y CeÜán, donde ya se en- 

cuentrán las respectivas obras, 

partiendo de este lindero en lí

nea recta rumbo Sureste, como a 

quinientas varas hasta cortar la 

linea imaginaria que divide con 

el lote Platanares, regresando al 

punto de partida, línea recta y 

rumbo Noroeste, a cuatrocientas 

varas, cambiando de este medio 

rumbo Suroeste, como quinien

tas varas, hasta llegar a la pro

piedad de don Abel Gamero, lote 

que tiene por límites particulares: 

al Norte, Este y Oeste, propie

dad de Quintín y Adán Alvara

do Gamero; al Snr, propiedad de 

don Abel 7  Arturo Gamero; otro 
lote de terreno con una extensión 

superficial de dieciséis manzanas, 

lote que limita: al Norte y Sur 

propiedad de Qulntin y Adán 

Alvarado Gamero; al Este, pro

piedad de Catarino Espinal; y al 

Oeste, propiedad de Rogelio de 

Jesús Alvarado Gamero; en este 

terreno se encuentran cultivadas 

tres manzanas, con plátanos y el 

resto con pasto natural, acotadas 

con alambre de tres hilos. El 
Inmueble descrito se encuentra 

inscrito bajo el número 6 24 , fo

lios 76  y 77 del Tomo 23 del Re

gistro de la Propiedad de la Sec

ción Judicial de Danlí. b) Otro 

lote de terreno en el sitio Et Oco
tal, el cual mide como velnticaa* 

tro manzanas, poco más o menos, 

de extensión superficial, inculto 

y sin cercas, el cual limita: a) 

Norte, propiedad de Rogelio A l

varado Gamero, ahora del sefior 

José Humberto Rivera; al Snr,

propiedad de Abel Gamero; al 

Este, propiedad de Catarino Es

pinal; y al O^ste, propiedad de- 

don Abel Gamero. Inscrito b* 

jo el número 6 2 5 . tolio 77 del 

Tomo 22 del Registro de la Pro
piedad Inmueble de la Sección 

Judicial de Danlí. Los inmue

bles anteriores serán rematados 

para con su producto cancelar al 

Banco Nacional de Fomento, can

tidad de lempiras, Intereses y 

costas, que la Sociedad Colectiva 

Rivera Lnplac adenda a dicha 

Institución. Servirá de base pa

ra el remate de los inmuebles 

descritos, la suma de quince mil 

doscientos sesenta lempiras . . .  

(L  15 .260.00) valor asignado 

por las partes, en las escrituras 

de hipoteca, autorizadas por los 

Notarios José Francisco Z*capa 

y José Mar {a Palacios, con techa 

22 de julio de 19 5 8 , 14 de enero 

de 1959 y 20 de mayo de 1959, 

Se advierte, que por tratarse de 

primera licitación, no se admití 

rán posturas que no cubran las 

dos terceras partes de dicho ava

lúo.—Tegucigalpa, D. C., 28 de 

septiembre de 19 6 1 .

R o la n d o  García , 

Srio.

centavos (L  8 .295.3 1 ) v a l o r
asignado por las partes, de común 

acuerdo en la escritura pública 

autorizada en Nueva Ocotepe

que, departamento de Ocotepe
que, el treinta de julio de mil 

novecientos cincuenta y seis por 

el Notario Carlos Manuel Arita. 

Se advierte que por tratarse de 

primera licitación, no se admiti

rán posturas que no cubras las 

dos terceras partes del avalio.—> 

Tegucigalpa, D. C., * 5  de sep

tiembre de 19 6 1.

Rolando GabcIa^ 
arto.

Del 2$ S. al 24 O. 6 r.

Del 29 S. al 2 5  O . 6 1 .

El infrascrito, Secretario del 

Juzgado Primero de Letras de lo 

Civil del departamento Francis

co Morazán al público en gene

ral y para los efectos de ley, hace 

saber; Que en la audiencia del día 

veinticinco de octubre del a fio en 

curso, a las nueve de la mafiana, 

se rematará en pública subasta 

el inmueble siguiente; Un lote 

de terreno marcado con la letra 

G, del bloque número 2, de la 

planificación de la ciudad de Oco- 

tepeque,‘departamento de Ocote- 

peque, de veinte manzanas de 

trente por veinticinco de iondo, 

limita: al Norte, con lote número 

E; al Snr, conjiote número I; al 

Este, con lote número H ; y al 

Oeste, calle; junto al lote descrito 

y formando un solo cuerpo hay 

otro lote y medio, debidamente 

entapiado, donde hay construida 

una galera y dos casas paredes! 

de adobe, techo de tejas, enladri

llada y repellada una de ellas, 

con los linderos siguientes: al 

Norte, con propiedad de Juana 

Ramírez; al Sur, Avenida; al 

Este, propiedad dei sefior Jaco; 

y al Oeste, calle pública. Dicho 

inmueble se encuentra inscrito a 

favor del sefior Marel Jaco, con 

el número 6 5 4 3 , del Tomo vein

tiocho del Registro de )a Propie

dad Inmueble del departamento 

d e Ocotepeque. El Inmueble 

descrito se rematará para con su 

producto pagar at Banco Náde

os! de Fomento, cantidad de lem

piras, intereses y  costas, sirvien

do de base para el remate la suma 

de ocho mil doscientos noventa y 

cinco lempiras con treinta y na

El infrascrito, Secretarla d«i Jua
gado da Letras 19 de lo Civil, del 
departamento da francisco Mora- 
iáu, al público en gañera* j  pira 
los efectos da ley, hace saben qu« 
en la audiencia que sa oelebrará el 
dfa'siete de noviembre del presante 
afio, a Iaa diez ;  media de la ala
fia n* y sn el local qua ooupa este 
Despacho, se rematarán en pública 
subasta los Inmuebles que ae des
criben en la forma siguiente: A) 
“Una fracción de aolar, situada em 
el barrio de “Las Delicias’1, de esta 
ciudad, de veinte varas de Norte a 
Sur, por veinticinco varas de Sate 
a Oaste, formando eaqtaina, limi
tada: al Norte, parte de solar per
teneciente a la suceafón de Jo li*  
Vlliars; al Orlente, parte de aolar 
de Hernán Villara Zelaya; mi Sur, 
mediand3 calle, oon casa y solar de 
Justo Díaz y Ricardo Plores; y al 
Poniente, mediando la primen es
líe, con propiedades de los s«cesare» 
de don Santos Soto y de laaac A i
rón. En el solar antes descrito se 
encuentra una casajde paredes <de 
piedra y concreto, con cargadoiea 
de cemento armado, entejada, piaos 
de ladrillo de cemento y eoaapoea- 
ta de las piezas a)guien tea: u n *  
pieza de cuatro metroa de anobo, 
por cuatro metros veinticinco cen
tímetros de fondo; otra pfteea de 
cuatro metros de ancho, por onatre 
metros cincuenta centímetros de 
fondo; y una pieza de cuatro metvee 
de ancho, por cuatro metros veinti
cinco centímetros de fondo, )aa<eoa- 
les sirven de dormitorios; 90 pasillo 
de un metro treinta y elaeo centí
metros de ancho, por ouatro ese tros 
de largo, otra pieta de trea metroa 
diez esntimetroa de ancbo, por oua
tro metros de fondo, que strve de sa
la; otra pieza de trea metros ootwota 
centímetros de ancho, por cuatro 
metros de fondo, la cual sirve de 
corredor; otra pieza que alrve de 
oocina. de tres metroa veinte oeo- 
tí metros de ancho, por tres medloa 
cincuenta y cinco oantfmetroa de 
fondo; un cuarto para alrvientea de 
tres metroa cincuenta y cáooo cen
tímetros de ancho , por trea de 
fondo y tiene su respectivo bafio 
e inodoro; otro euarto para servi
cio aanitarlo oon bafio e inodoro, 
de un metro oincoenta y einoe 
centímetros de largo; otro eaartito 
de un metro cincuenta y cioaa 
centímetros de ancho, por un me
tro de fondo qae airve de cieaet; 
un corredor enladrillado también 
oon ladrillo de eemento, de das 
metroa dies centímetros de anotan 
por aela metros treinta y cinoo 
centímetros de largo; nn patio ce
rrado y enladrillado oon ladrilla d« 
cemento, de seis metras fltooaento 
y olnoo oentimetroa de ancltfi por 

seis metros treinta nantíasotrna dn 

fondo; hay también lavadero y p il*
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de plrlto para agua. toda la cons
trucción está debidamente mí- 
cDlhembrada, con instalación ocul- 
t t  de luz eléctrica e instalaciones 
de agua fría y callente, las puertas 
y ventanas son de madera fina y 
oon vidrieras, y tleDe sa respectiva 
comisa. Hay osa galera cubierta 
oon zinc; estando estas mejora* 
Inscritas al margen principal. S> 
inmueble antes descrito fue ad
quirido por los demandados por 
herencia ab intestato de su difun
to padre el sefior Miguel Sierra 
Cepeda, e inscrita la tradición dsl 
•dominio de los derecho* de cada 
nao de ellos, qne les corresponden 
efi dicho inmueble como tales he
redero*, con el número 145, folio? 
del 136 al 138 del Tomo 114 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble de 
este departamento. Y B) otra 
fracción ds solar, situada al Orien
te de la descrita anteriormente eo 
la letra A) que mide siete varas de 
Este a Oeste, por veinte varas de 
Sor a Norte, limitada: al Norte* 
con solar de la sucesión del sefior 
Julio VlUars; al Sur, mediando 
calle, con propiedad de Justo Díaz 
y Ricardo Flores; al Este, propie
dad de José Arturo Ochoa; y si 
Oeste, el solsr descrito anterior- 
menta en la letra A). Las mejo
ras construidas y que se han deta
llado antes también en ia misma 
letra A, están comprendidas sobre 
este Bolar; y lo adquirieron !o* eje
cutados por herencia ab Intestato 
de su padre legitimo, el sefior Mi
guel 81erra Zepeda, encontrándose 
la tradición del dominio, inscrita 
bajo el número 146, folios del 136 al 
138, del Tomo 114 del Regí»tro de 
la Propiedad Inmueble de este de
partamento, a favor de la seficra 
Angelina Martínez v. de Sierra e 
hijos; asimismo el solar descrito en 
la letra A), y se rematarán para 
hacer efectiva cantidad de lem
piras, que es en deberle la sefiora 
Angelina Martínez v. de Sierra, 
Rogoberto, Miguel Angel y José 
Angosto Sierra Martínez, al Banco 
de Honduras. Dichas propiedades 
están valoradas en la suma de cien
to cuarenta mil lempiras...........
(L 140.000.00), el descrito en la 
l e t r a  A). Y diez mil lempiras, 
(L 10.000.00) el descrito en la letra 
B) Se advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se admiti
rán posturas qne no oubran las dos
terceras paites del avalúo__Tégu-
cigalpa, D. C., 6 de octubre de 
1061.—Sello.—Bolando García Per
la.—Secretarla

Del 11 O. al 4 N. ai.

metros aproximadamente, con otr» 
fracción de solar de donde se des
membra é s ta  y que preteneee 
uambién a su representada: al 
Sor, v e i n t i s é i s  aproximada
mente, limita con  casa y solar 
de don Virgilio Padilla Vega; al 
Este, linea quebrada de diez me
tros, poco más o menos, limita oon 
casa y solar del compareciente 
J. Lino Zúfiiga, y ai Oeste, cinoo 
metros aproximadamente, calle de 
por medio, limita con casa de dofia 
Carlota ds García Cálix, este in
mueble forma parte y queda al 
lado Sur de un lote de mayor capa
cidad, qne la menor Celina Zúniga 
Rivera bobo por compra hecha al 
aeliOT Rafael Callejas Lozano, eo 
escritura pública qne autorizó en 
esta dudad el Notario don Carlos 
A. Zúniga, el dieciséis de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y 
•eis. £1 dominio de dicho inmue
ble se encuentra inscrito con el 
número 271, folios del 341 al 342 del 
Tomo 82 y a favor de Celioa Zúniga, 
en e\ Registro de la Propiedad 
iDmueble, de este departamento; y 
se rematará para hacer efectÍ7a 
cantidad de lempiras que el sefior 
J. Lino Zúniga eD su condición de 
representarte legal de la menor 
Celina Zúniga Rivera, es tn de
berle al sefior Héctor Laínez Martí
nez. Y fué valorado dichu Inmueble 
por el Perito nombrado al efecto, 
en la cantidad de Cincuenta y Seis
Mil Cuatrocientos Lempiras......
(L 56.400.00). Sa advierte que por 
tratarse de segunda licitación, cual
quier postura es hábil.—Tegucigal
pa, D. C-, 20 de octubre de 1961.

S o la n d o  Gabcía P e r la ,  
Brío.

Nota de ia Administracnn
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

frente y, si posible fue

re, a máquina.

Np 16.830, el 6 de marzo de 1961’ 
por un periodo de veinte afios, pura 
distinguir: motores, en particular 
motores msrloos, tales como moto
res para instalarse fuera de borda; 
conaistente en una letra B mayús
cula estilizada, que aparenta volar, 
tal como se mueitra en las etique
tas que se acompafian:

nue, ciudad de New York, Estado 
de New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle e! regis
tro de la marca de fábrica Inscrita 
en dlcba nación, con el cúmero.... 
322.461, el 5 de marzo de 1935, reno
vada por veinte afios, a contar de)
5 de matzD de 1955, para distinguir: 
cacahuetes tostados, cacahuetes en 
crudo, caeahueiei salados, pasta de 
cacahuete, harina de cacahuete; 
dulce y confituras de cacahuete, 
especialmente: barras de dulce de 
caoahuete, cacahuetes cubiertos de 
chocolate y barra» de d u lce  de 
cacahuete cubiertas de chocolate; 
consistente en la palabra:

Del 24 O. al lp N. 61.

Registro de Marcas

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 17 de octubre del afio 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de Marca.—SeDor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—En representación de Bundy Ma
rine, S.p.A., compafiia italiana, tío 
miolliada en 2, Piazza del Liberty, 
Milano, Italia, vengo & pedirle ei 
registro de la marca de fábrica ins
crita en dicha nación con el....

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Ci
vil, del departamento de Francisco 
Morazán, al públleo en general y 
psra loe efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia del dia lunes 
seis de noviembre próximo del 
corriente afio, a las trea de la tarde 
y en el local que ocupa este Juzga
do, se rematará en pública subasta 
el inmuble que se describe en la 
forma siguiente: Una caía situada 
en el Barrio Pal mira de esta ciu
dad, construida de cemento arma
do y ladrillo rafón, compuesta 
de dos piaos, ooosta el primero 
de un porch, oon garage, una sala 
comedor, nna cocina y un cuarto 
para la servidumbre; en el segundo 
piso hay: tres recámaras, un hall, 
sirviendo de techo, nna terraza de 
cemento armado, y ooo todos sus 
servloloe de agua, luz eléctrica y 
sanitario, que esta casa se encuen
tra construida en un solar que 
~mlde y limita: al Norte, veintiséis

y la cual se aplica a los motores, 
y cajas y empaques que los con
tienen, grabánóoia, estsrcléadoa, 
Imprimiéndola, por medio de placas 
metálicas o etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra  
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Teguci
galpa, D. C\, 17 de oetubre da 1961. 
—Daniel Casco L." Lo que se pone 
en conocimiento del público, para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D,
C., 20 de octubre de 1961.

A rg e n tin a  M. de ChAvez.

24 0., 3 y 13 N. 61.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
o o t iza c io n  on c m  d e  m ohedas ex t ra n jer a s

PARA KL TERRITORIO DB b i REPUBLICA

■njLITIS U M  MOH. UTAUOA
YesSs C l i n  Tsssa C*np« r « ta

Dólar UB I d  ¿00 S.09 146 3*04 
Colón Btlndo*

rejo ------- 0.712 0.80É OJO 0J08 0.784 0816
Quettal ...»— LM 1M  100 S.09 3-96 3.04

COTIZACION NO o n a u i Dfl OTRAS MONEDAS 
e n  e l  m n > n o  d b  mew  tobk

PWstss LsmtfTM

U ta» Esterlina — ___________ ___ _  uo 540
^ w o o  Belga ....................... ... 1 O.0S o 04

— --------- —  OJOél OÍMOS
^anoo S u ls o-- — ........................... ..OJtlO 0-4630
Mareo Alemán --- ------ _ —  0HS19 0.8088
r a in  ----------- -----------0J784 0JU68
2*°®* Sueca — ---------------0.1989 0J878
Peseta ..... ............... .......... ...... ....... ..0.0168 0.08S6

.... ...........................0.0023 0.0344
Peso Mejicano — ------------- 0.06 0.16
Ura --------- ------------ ----0401618 O.OOS386

Tegucigalpa, D. C., 23 de octubre de 1961.

ALaiAKDBO ARMUO PINEDA, 
J«te Id  XtapeatsiMsta a*

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con freba 17 de octubre del 
afio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de marca.—Se
fior Ministro de Economía y Ha- 
c le o d a .— En representación de 
Standard Brands Incorporated, c r 
poradón del Estado de Delaware, 
domiciliada en 625 Madison Ave-

escrita tal como se muestra eo las 
etiquetas que se acompafian, y la 
cual se aplica a los productos, y 
envoltorios, cajas y envases que los 
contienen, Imprimiéndola, estam
pándola por medie de etiquetas 
que se les adhlereu y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se 
razone eo 10 conducente, los demás 
dooumentos de ley y el clisé.—Te* 
gucigalpa, D. C., 17 de octubre de 
1961— Daniel Casco L.” Lo que se 
pone eu conocimiento del público, 
para los efectos de ley__Teguci
galpa, D. O., 20 de octubre ae 1961.

A rg e n t in a  M. de Chávez 

24 O., 3 y 13 N. 61.

---- « W M l t T ' S l ,

del Liberty, MíImjo

fábrica Inscrita en du*.*****

■ • « " I ,  Por

particular tnotom **
«HBO Jnoto-e* para 
de torda; oo»i*eil£ , J ^  
bra: ™«as 9^

BUNDY MARINE

nen, grabíníoi», 
primiéndola, p o r ^ * * * >  
metálicas o etiqoetuqo^ Ua? 
hieren ,  n  cat|,0im
.propiíi.ea el

para qae se
conducente, loa demás h
<*« ley y elciisé.— ^
1*1 de octubre de 1961__dÜ ÍÍ .0'*
co L ,” Lo que tt m r,„ 
miento dei público, M  
de ley—Teguclgalpa, D. C n 
octubre de 1961, 1

A r g e n t in a  M. d i  Chív» 

24 0., 3 y 13 N. 61.

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Pateotes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Haoienda, hace saber; 
que con fecha 17 de octubre del afio 
en curso.se admitió la solicitud que 
dice: “Registro ds marca.—Sefior 
Ministro de Economía y Haoienda. 
—En representación de Winthrop 
Products Inc., corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada en 
1450 Broadway, dudad de New 
York, Estado de N«w York, Esta
dos Unidos de América, vengo a pe
dirle el registro Inicia), por no ha 
ber sido registrada antes en otro 
país, de la marea de fábrica consis
tente en la palabra:

WINSTROL

para distinguir: preparaciones me
dicinales y farmacéuticas; y 2a cuai 
se aplica a lo» envases, cajas y 
empaques que contienen los pro
ductos* g r a b á n d o la ,  lmptl- 
miáodols, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otia forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé—Te- 
gucigalpa, D. C., 17 de oetubre de
1961__Daniel Casco L.” Lo que si
pone en cooooimiento del público, 
para los efectos de ley.—Teguclgal
pa, D. C., 20 de octubre de 1961,

A r g e n t i n a  M. d e  Chávbz 

24 O . 3 y 13 N. 61.

Herencias

El infrascrito, Secretarlo de] Ja», 
gado de Letras Seccional de U 
Paz, al público y para les efectoa 
legales hace saber: que 000 facha 
diez de octubre del corriente Ha* 
«ate Juigaóo de Letras, declaré!» 
rederos ab Intestato a los ufa» 
Ignacio y Pantaleóo MaidoMda 
Llcona, de los bienes, derscboi j 
acciones, que a su defoaelóo dsjrn 
su difunto padre, Juan 
—La Psz, 17 de octubre ds 1ML

Marco A ntokio Rit b í , 
Srio.

24 O. 61.

El infrascrito, Secretario dtl Jn* 
gado de Letras Seoclooal de Is 
Paz, al público y para los iMK 
legales hace saber: que 000 fcete 
once de oetubre del corriente slo» 
«ate J uKgufo de Lttm, fe 
redero ab intestato ai ssfor C<** 
tan tino Suazo Mejía, de los Masa, 
derecho3 y arciones, qne a sn di- 
función dejara su dlfnnta bcrasa 

legitima, Sara 8uaso Mejli.-U 

Paz, 17 de ociubr¿ de 1W1

Mabco Antonio Rivsa*.

24 0  61.

La Infrascrita, Jefe ds la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace aaber: 
qua con fecha 1" de octubre del 
afio en curso, se sdmitió la solicitud 

que dice: “Rfglatro de Marca.— 
Sefior Xlnlatro de Economía y H»

PARA MEJOR S a » * *

Haga m u  p d b t o * *  

nes en •!

LA GACETA, t  1 " * *  

mandar lo* 

sos aviso* co® sfc ̂  

ridad p«* 

vocacionef.

T a lle r^T Í^ ^ *  1
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